
FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE ASOCIACIONES 
DE POLIO Y SUS EFECTOS TARDIOS
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Apartado de Correos 165
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Presidencia
Adv. Zarauz, 12 bj.B

28830 S. Fdo. de Henares

DEMANDAS SOCIO-SANITARIAS 2015

Nuestras  demandas  en  materia  socio-sanitarias  y  propuestas  de  acción  son  las 
siguientes:

1. Impulsar una Estrategia Nacional para el abordaje de los Efectos Tardíos de la 
Polio y Síndrome Postpolio.

 Promover la creación de Unidades Clínicas o médicos de referencia, en las 
Unidades de Trastorno del Movimiento existentes, de los hospitales, donde se 
trabaje a través de protocolos de atención clínica y organizativa.

 Garantizar un diagnóstico rápido y riguroso, y un tratamiento apropiado, 
siendo una prioridad social y sanitaria, debido a la media de edad que tienen 
las personas afectadas.

 Considerar al Síndrome Postpolio (SPP) como enfermedad incapacitante.
 Implementar un modelo de Asistencia Integral que dé respuesta a las 

personas afectadas por la poliomielitis y síndrome post-polio.

2. Promover la Formación e Información a profesionales sanitarios.

 Incluir información del Síndrome Postpolio (SPP) y demás Efectos Tardíos de 
la Polio en la página Web del Ministerio de Sanidad.

 Actualización y difusión del Informe Síndrome Postpolio. Revisión de la  
literatura, situación en España y posibles líneas de actuación, elaborado por 
la Agencia de Evaluación de Tecnologías Sanitarias del Instituto de Salud 
Carlos III (2002).

 Favorecer la Investigación del Síndrome Postpolio.

3. Adecuar el Catálogo de Ayudas ortoprotésicas y prestaciones a las 
discapacidades presentadas y no a las patologías.

 Establecer unas directrices generales para evitar agravios comparativos entre 
las Comunidades Autónomas.

4. Facilitar el acceso a la jubilación anticipada. 

 A través del RD. 1851/2009. Propuesta: que el requisito del 45% de 
discapacidad, sea en el momento de efectuar la solicitud de jubilación 
anticipada, y no quince años atrás.

 Tomar medidas para articular la jubilación anticipada para los trabajadores 
con discapacidad pertenecientes a las clases pasivas del Estado.
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